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mero quinientos ochenta y. cuatro/mHnove:eientos setenta y
dos, de veintlcuatro de febrero, de Servidumbres Aeronáuticas,
por lo que se hace preciso' y aconsejable la amplíadón de dicho
plazo por el tiempo de dos meses.

En su virtud. a propuesta del,Ministro,delAire y previa
deliberación del Consejo de Ministros' en su reunión ·del día
veinticinco de enero de mil novecientos setenta y-cuatro,

D IS PONGO,

Artículo priJnero.---Se prorroga durante d(ls meses el plazo
de rest¡,CCIÓn para hacer modIficaciones físicas _en ,tos te~

n"enos afectados con motivo de la construcción . del nuevo
aeródromo de Vitorta.

Articulo segundo.-La extensión y emplazamiento; fleñnido
por sus coordenadas geográficas, de, los ,terrl~rios ,8 quasa
refiere el artículo anterJor, quedaronestablecido$ ,en, el Decre
to tres ,mil quinientos setenta y seis/mil novecientos setenta y
dos, de veintitrés de diciembre, cUyo plazo de ,vigencia de un
año queda modificado por lo dispuesto eIl el 'presente Decreto,
en virtud de lo preceptuado en elartículovigésimoséptímo
del Decreto número quinientos, ochentaycuatro/mil:novecien
tos setenta y dos, de veintícuatrode febrero, 'de Servidumbres
Aüronauticas,

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado eh Madrid a
veinticinco de enero de mil novecientoS setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Minislroael Aire,
MAH-JANQ CUADRA MEDlNA

MINISTERIO
DE INFORMACIONY TURISMO

ORDEN de 28 de diciembre de 1973 por la que
se dispone se cumpla en ,sus propios> términos la
sentencia dictada, parla Sala ,. Ter~er(J,del Tribu
nal Supremo en recursocontenciosOcadministrativo
seguido entre «Banco dfl'Crédito l~ustrial, S. A.-,
y la Administración Gen€ral del Estado:

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo n1J.me
ro 301'.728 de 1972 seguido an~ la Sala Tercera del Tribunal
Supremo. entre_Banco deCrédito-Industrial, S.A.", como
demandante y la Administración General de Estado. como de
mandada. contra resolución tácita. de este .. Ministerio ·sob-re ,pa
go de 296.227.55 pesetas. importe de sU!!1inistro' de mobiliario,
ha recaído sentencia en 24 de octubre de 1973, cuya parte dis
pcsHiva literalmente dice:

..Fallamos: Que con destimación de la alegación de inadmisi
bilidad y con estimación parcial· del . presente rectJrsoconten~

ciwo-administrativo interpuesto por el Procurador de-Jos Tribu
nales don José Llorens Valderrama.ennombrey ,rtlPresenta
ción del "Banco de Crédito Industrial. S.A" .. contra resolución
en virutd de silencio administrativo de la rec]amaciónde rec·
cha siete de noviembre de mil. novecientos·set:enta.·y uno sobre
pago de suministros de muebles para al Parador Nacional de
El Aaíun (Sahara), debemos declarar y declaramos:

lo" Contraria a derecho y por lo tanto nula ysín efecto
alguno tal desetimación presUnta.

2." Que el Banco e Crédito Industrial tiene derecho a que
la Admini.c;tración Pública, en este caso el Ministerio-de·Infor
mación y Turismo. le haga ··efectiva .. inmediatamente .·la canti
dad de 298.227,55 pesetas. importe del 'principal de 'la. seg'bnda
ceFtificación de suministro de mobiliario ··paradicho Parador,
expedida en treinta y uno de diciembrade' mil· novecientos
sesenta y ocho,. a favor de don José Alcalde Burg-Cisy endo~

sada en forma legal a la mencionada Entidad bancaria;
3." Que igualmente tiene darecho·elBanco d~,Credito··lndus"

triaI a que se le haga efectivo el interés legal de demora
al cuatro ppr ciento anual sQbre la indidada sumaprineipal,
desde tres de abril de mil novecientos setenta"y<d()s en que t;}l
Banco endosario cursó su primera·. intimadónéscr'ita hasta la
fecha en que se produzca el pago, por noencontmrse dicha
desestimación en reclamación ajustndaa derecho de loexpues~
too Sin hacer expresa condena de costas.

Asi por esta· nuestra sentencia. que se publicará en el -"Bo~
latín Oficial del Estado" e insertará en la· "ColecCión Legis·

lativa"" definitivament.e juzgando, lo pronunciamos, mandamos
y.nrmamos.~

En su virtud y en cumplimiento de lo dispuesto en los
artículos 10;~ y 105, apartado a), dt'J la Ley de 27 de diciem
hm de 1956, regu!Hdora de la ,Jurisdicción Contencioso-Adminis
tn'. Uva,

Este Ministerio ha tenido a bien düponer que se cumpla en
sus·propío5 t.érminos la referida. Sentencia publicándose el fallo
en el .. Boletín Oficial del Estado ....

Lo que comunico a V; 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, 1. muchos años.
Madrid, 28 de diciembre de 1973.-P. D., el Subsecretario,

HetnándezcSampelayo

Ilmo, Sr. Subsecretario de Información y Turismo.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

ORDEN de 7 ele diciembre de 1973 por la que
se resuelven asuntos. de conformidad con lo dis
puesto en la vigente Ley sobre Régimen del Suelo
y Ordenación Urbana de 12 de' mayo de 1956 y
en los Decretos 6311988. de 18 de enero, y 1994/
1972, de 13 de julio. Gon indicación de la resolución
recaída en cada caso~

Olt conformídad con lo dispuesto en .lavjgellte .Ley sobre
Régimen del Suelo y OrdenaCión· Urbana de 12 de mayo de 1956
y en los, Decretos 63/1968, de ,18 de enero, y 1994/1972, de
13 de julio, se resuelven los asuntos que Se indican:

L Vigo (PontevedraJ.-:-Expediente de, modificación del plan
general de ordenación urbana de Vígoenel poHgono 6, _Bem·
bibre», •y. del. plan parcial del citadopoligono, presentados por
el Ayuntamiento correspondiente.~Se (,\Cordó aprobar la preci
t<tda modificación y plan parcial. correspondiente.

2. Santa Cruz ·de· Teherife.-:-Expediente sobre modificación
del artículo 115 de las ord-enanzasde laed.ificación del Ayun
tamientode Sa'nta. Cruz de Tenerife,sobrevent.ilación de locales
por }J1edio de chimeneas deventp~ci6n•. tramitado por el Ayun-

~'tami-ento interesado.-Se acordóapfobar ·definitivamente la mo
difi,cllcióndel articulo. precitado;

3,. Huelva.-Proyecto ·dealineacionesy rasantes en el itine
r'lrio del ej~ principal del plah general deordenatión de Huelva.
presentado ,por.el Ayuntamiento de dichacapitaI.-Fué apro·
bado.

4. Carona.-Proyecte} de remodelación de la manzana deli·
mitada ..por las calles Emilio Grahit. Dr,Bolos, Andrés Tuyet
y Castillo Solterra.. ubicada en el, plan parcial de ordenación
urbªna de-Montilvi, de Gerona, presentado por el Ayuntamiento
dé dicha 9apita1.-Fué aprobado.

5, Santa Cruz de Tell'erife,--'Proyecto anejo al plan parcial
de ordenación urbana de Ciudad Jardín Salamanca. Chica y
Colinas de Bello Monte. de Santa Cruz de Tenerife.elevado
Reste Departamento por el Ayuntamiento. de dicha ciudad.
Se .acordó aprobar definitivamente .. el plan pardal precitado
con la rectificación. consistente en suprimir los 24 a-parcamientos
sitüadosen. su zona varde. Dicha. rectificación se incorporará
a los documentos correspondientes del plan parcia1.

Lo que se pub1cia en este ..Boletin Oficial del Estado.... de
conformid~d con lo dispuesto en el artículo 35 de la Ley del
Suelo, .Sigrtificandc que contra las resoluciones transcritas, defi·
nitiv-as en vía administrativa, podrá interponerse: Contra las
números 1 a 4, ambas inclusive. podrá interponerse recurso
de reposición ante el Ministro .de la Vivienda en el p~azo. da
un mes, contado á- partir de la fecha de esta publicaCIón.
y, en su dia. elcontenCÍoso+administrativo. que habtá. de inter~
ponerse ante la Audiencia Territorial en el plazo de dos meses,
contados desde el día Siguiente a la notificación del acuerdo
resolutorio . del recurso de re-posición~ si es expreso. o si no
lo fuere, en el plazo de un año .a contar de la fecha. de
interposición del recurso de reposición;. y contra la resoluclÓ?
número 5 podrá interponerse recurso de reposición ante el MI·
nistro de la Vivienda 'Jn el .plazo .de Un mes. contado a
partir de la fecha de esta publicación. y, en. su. dia,el co~
tencioso-administratívo. que habrá de interponerse ante el Tn
buna] Supremo en el. plazo de dos meses, "contados desde el
diasi~iente a la notificación del acuerdo re.solutorio del recurso
de rep.osición, si es expreso, o si· no .10 fuere. en el plazo
de un año a contar de la. fecha de int~rposición del recurso
de reposición.

Madrid, 1 de diciembre de 1973,-P, .D., el Subsecretario,
García Rodriguez·Acosta.


